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CM LA OAMTAL

Por un aies .... 2‘00 peaotaé
Por tTdtí weses . , . ó*üÜ ► 
Por seis uaes‘6 . .. 10'60 .
Por un ,fcúo .... 20'60

rVBKA DC LA CAPITAL

Por ao Ules.......... 2‘5O pesetas
Por tres mesea, . . 7*00 »
Por áoú Miesea . . i2‘60 »
Por an aûo.......... 24‘00 »

à' fiiseros 3ne!tos, 26 céntimos uno

Sábado. 9 de Mavo

FRANWUEt» ’ONCKHTADO

DE U.PSJÏlIlîIâ DE E08E0Ñ0
Sk PUBLICA LOS MARIES, JUEVES Y SABADO 

Adt«.bt!ínoií,-No se admitirán, para ia innwoidu, oomunioa .ionaa qua no veas ;l 
i-pviatrH lap Gobiervo -te Provino! *

Número 56
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PRKC7OS DK INSRRC1ÓN

Los edictos y an un oíos oficivles 
y í'articuiaree que asan de pago, 
satisfarán oisoo oéntimos de ye- 
seta FOli PALA» A, y los un uncios 
judicialet* a raión de tkkí cérti* 
Bttos de peseta también por pa. 
lapsa; debiendo loe Interesados 
aoreditar i otee de la publicaoiÓDi 
y poi medio de la oorrespor ií *u- 
ts Carte de P'^grii beber eati«*8- 
oho su importe on ¡a Oepoaitnria 
de hondos provicoiaies, sin cuyo 

reqobiUn no se úip'’rtar4u.

( fts leyes obligarán e« la Península, islas adyacentes, Canaries y territorios d i ‘
Africa sujetos a ia legislación ptninsnlar, a los veinte días de su promulgaciói. ‘i 
ti «u elisH no 83 dispusiere otra cosa. Se entiende bechri la promulgauión el dí¿ ! 
en qne taruuina, la Inserción de la Ley en la Gacbta^ (Art. l » del Código Civil' ' 
...-------------- , ' i

He flusenbe en ia Contaduría de I KxcelentiHj»,,, i»,: .hv/xa, p,.,,..;. .j i
K1 pago de la suscripción w adelanta ’o; por ’o tHctc, mc-., a k-H ta./ > 
oripoioue. ,n. .oompafiad.. ■ . b.u H .'o: iTí:" .
de la Capital por msdio de librarzL .iti Tesoro Girn Po-'s’ I t,* .de fj^pí' o^bro

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 1475

El limo. Sr. Director General de Administración mo 
comunica lo siguiente:

<Ruego a V. I. inserte en ese Boletín Oficial. Que 
los Ayuntamientos cuyas Secretarías estén incluidas en el 
Concurso de 16 de Febrero último; tienen once días a par
tir del 4 del actual para resolverlo, y aquéllos que hubie
ren nombrado en días no comprendidos entre 6, 7, 8 y 9 
Abril últimos, únicos hábiles, por ser nulos procedan a re
solver nuevamente dicho concurso hasta el día 14 del ac
tual mes>.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento y cumplimiento por los Ayuntamientos a 
quienes afecte lo dispuesto por la Superioridad.

Logroño, 7 de Mayo de 1936.~Ei Gobernador, Adelar- 
do Novo Brocas.

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRIMERA ENSEÑANZA

Sección Administra
tiva de Primera Ense
ñanza de la provincia 

de Logroño
ANUNCIO 1503

En virtud del acuerdo mi
nisterial de 24 de abril últi
mo, declarando desierta la 
subasta celebrada el día 2 
mismo mes, para la adjudi
cación de las obras de nue
va planta con destin-o a Es
cuela unitaria de asistencia 
mixta en Gimileo (Logroño), 
esta Dirección General ba 
señalado el día 29 de los co- 
írientes, a las once horas, 

para que tenga lugar un nue
vo remate.

Dicho acto se verificará en 
este Ministerio, con arreglo 
al presupuesto fijado, fianza 
provisional señalada y de
más condiciones establecidas 
para la celebrada el día 2 de 
abril próximo pasado, cuyo 
anuncio se inseitó en la «Ga
ceta de Madrid» correspon- 1 
diente al día 6 de marzo del 
presente año.

Madrid 2 de mayo de 1936. 
—El Director general, José 
Coil Más.

Logroño, 7 de mayo de 
1936. - El Jefe de la Sección, 
Narciso Escfibano.

Junta de Clasifícación 
y Revisión

PUEBLO BE EZGARAT 1514

Bectíirado prófugo por la J^nta de 
Clasifioación g Revisión el moeo Bo

nifacio Eshhjn García, hijo de Ja 
cinto g de Petra, rúmero 3 del iorteo 
pata el reemplaeo de 1936, he dis 
puesto publicarlo en este periódico o ft 
cial a ftn de gus puedan h'Jcerse la i 
gestiones neeesa? ias para su busca g 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que dt 
eho moco, según antecedentes gus obran 

el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 8 de nmgo de 1936.—El 
GobernoAor, Adelardo Novo Brocas.

"--------- ~r ilIBlil ■ •—-

Delegación de Ha
cienda do la provincia 

de Logroño
EDICTO J 396

Don Gonzalo Cadarpo y Garci*» do 
Jalón, ArqoitectO’Jefe del serví- •' 
ció de valoración urbana, 
Hago sabpr; Que debiéndose 

proceder a la comprobación del • 
R gistro Fisjal de Edifloios y Sc-.‘ 
lares del té’inino m'irioipal do ’ 
Camprovíp, se detai n a cor tínuE- ' 
ción ias prescripciones que deben ' 
conocer los interesados, >’♦

Tanto loa propietarios cu co i ■ 
los foquílinoe o oncfrgadcs d^* les < 
flecas, q edíin adverlidós de ia • 
obligación que líe 10c de peru.ilir * 
la entrada a las i1r cas de les fun- » 
cionarios fbOulUUvvs para ‘a toma ' 
de datos Dglain ^nh ríos y fccilí- 
taries oJ mejor -leso piño de su j 
cometido, bajo ic-reapocasbih’dad í 
a que hubiere Itsçar. (Aríícuío 36 ; 
del Reglara Olí tr ¡e 15 de septiora- ¡ 
bre de 1932) !

Del resii't de de los trabajos 
realizados p- r « l personal facul
tativo, le AdraínÍ3t’'aoíÓQ de Pro
piedad's y Con ribncióD territo
rial de la D le,;«ción de Hacien
da de e.-t pee vi ocia, formará lis
tas que es 'uán 'xpu-stas ai pú
blico el t>;b'ón de anuncio» del 
respectivo Ay uní* miento, dursute

el plaz » de 15 díi?. (Arrícu’o 41 
del Regla peut o).

Los interesadoH qite estiiuen 
tenor f«ndsra'‘-nto psra oponerse 
a los resultados de la valoración 
de sus flncÁéi, podrán hacerlo den
tro del plazo de 15 días de expo
sición p1 f úblioo de las listas de 
DotiflceciÓD.

La disconforraidad se expresará 
por instancia dirigida al limo Sr.. 
Delegado de Hacienda de esta 
provincis. la cual será piesettada 
ante a Junta pericial del término 
respectivo y será necesario que 
cada instancia so refiera única
mente a una finca catastrada.

Las disco f<^rmfdades podrán 
fiiíidaise cu errores do atribución 
de propiedad n errores técnicos. 
(Ariíoulo 47 del referido Regla
mento).

La ccraisión comprobadora la 
formar:

Don Gonzalo Gadareo y García 
de Julón, Arquitecto.

Don Jonquín Espert Sena, Apa
rejador.

Log ofi 29 de abril do 1936.— 
Gonza’o Cadarso,—V.® B.°: El Dd- 
legado de Hacienda, Ladislao 
Montes.

—--------- --------------------------- -

ANUNCIO 1487

P'ormado por la Junta general del 
Repariitfuento de Utilidades el co- 
rrespan diente al ejercicio de 1937, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plato de quince días en la Secreta
ría de este 4gnntamiento a los ejectos 
de reclamac ón durante dicho plaeo g 
tres días después.

Las reclamaciones debidamer trí rrin-
legradas, se fundarán en hechos pre
cisos g detirminados g contener las 
p' uebas necesarias para la justiftea- 
eión de lo reclamado, debieudo presen
tarse al señor Presidente de dtcha 
Jnnta.

. Core-, a 3 de mago de 1936.—El 
¿ Alcalde, Vicente Man sanar es.

SGCB2021
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las iicenoias gíClases 2? y 3?) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Núm. NOMBRES
Fecha 

de la expedición

Cédula Personal
Clase y Número LICENCIA VECINDAD ,

210 Julián Palacios Medrano
211 Feliciano Pérez de Miguel
212 Isidoro Morga Vargas
213 Pedro Cavero
214 Fortunato Sáenz Soldevilla
215 Marcelino Gómez Gómez
216 Félix García Herce
217 Genaro Fernández Miranda
218 Juan Bautista Valgañón Martínez
219 Moisés Valgañón Martínea
220 Francisco Elizalde Domínguez
221 Pablo Albelda Pavía
222 Julio Hernández Colmenares
225 Pedro Elizondo Rioja
224 Cristóbal Marín Muñoz
225 Pedro B. Fraile Ruiz
226 Ricardo Aransay Villanueva
227 Ignacio Viguera Elias
228 Alejandro Lacalle Zabala
229 Simón Bermejo Benito
250 Esteban Frías Fuertes
231 Félix García Ochagavía
232 Iñigo Benés Martínez
233 Pascual Munilla Jubera
254 Francisco Blanco Sáenz
255 Bercardo Crespo Crespo
236 Hipólito Martínez Gómez
257 Juan Cruz Calvo
238 Fermín Ortigosa Asoarza
239 Francisco Dueñas Tobías
240 Daniel Martínez Iradier
241 Rómulo Calvo Marañón
242 Migue; Alonso Armas
243 Gabriel Martínez de Pablo
244 Francisco Malo Romeo
245 Amancio Pérez Hernáez
246 Andrés Vélez Mendizábal
247 José Salas Domínguez
248 José González Peñalva
249 José Espinosa Barco
250 Vicente Santolaya Romero
251 Alejandro Domínguez Iñlguez
252 Vicente Santolaya Romero
253 Marcelino Aldama Calatayud
254 Pablo Martínez Sota

8 febrero 
>

1936 19
13

16629
19001

Caza 
»

Logroño 
Id.

10 » 12 281 0 Huércanos
> 19788 > Auto!

12 > 12 43 > Quel
> 13 3932 > Cervera
> 13 6892 > Calahorra
> 13 70 » Tudelilla
> 13 539 > Fonzaleohe
> 15 539 > Id.
> 15 131 > Corera
> 13 358 > Matute

14 > 11 958 > Autol
> » Castañares
> 13 119815 » Logroño

12 1914 k Hervías
> 13 195 > Santurde
> 15 503 > Ortigosa

15 > 13 536 > Ezcaray
> 13 199 » Autol

13 689 > Id.
18 > 13 260 > Albelda
19 > 12 76 > Cordovín

» 11 7726 > Logroño
> 13 449 » Anguiano
> 12 26062 > Ojacastro
> 13 734 > Arnedillo
> 12 94 > Hormilleja
> 13 > Herce
> 12 6 > Bañares
> 13 212 > Villoslada

21 > 373 » Logroño
> 13 27 > Hervías
> 13 245 > Id.
> 13 10299 > Logroño
> 13 1288 • > Nájera

28 > 10 11161 » Logroño
> 12 2894 > Arnedo

51 marzo 1936 13 808 > Autol
3 abril 1936 13 697 > Alcanadre

15 > 13 > Ribaflecha
» 13 939 » Id.

13 > Id.
> 13 6277 * Calahorra
> 12 308 > Q lel

 láriÉtadóB r ", 1
ANUNCIO 1441

CONFECCIONADOS

Los apéndices al amiVaramien- 
to. que han de servir de base para la 
formación de los doeumsntos eobrato- 
rios del añ(f^i937; todos los contribu
yentes que hayan sujrido altérai ión 
en sus riquezas deberán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, ett el 
plago de quine e dias, siendo 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintegradas, sin cuyos requi

sitos y trancurrido que sea dicho pla
go no serán admitidas

Asi mismo se expone al público el 
recuento de la ganadería que ha de 
servir de base al repartimiento de 
1937, por espacio de cinco dias a con
tar ambos desde esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer dentro de dicho placo 
las redamaciones que consideren jus
tas, por medio de instancia dirigida a 
la referida junta y acomparíada de los 
documentos justificativos correspon
dientes.

Tormantos, 2 de mayo de 1936,—El 
Alcalde, Roberto Darona.

ANUNCIO 1403

Confeccionados los Apéndice al 
amillaramiento que han de servir de 
base pnra la formación de loe repar
timientos de la contribución de urbana 
rústica y pecuaria, se hallan al públi
co los de rústica y edificios y solares 
por ocho dias y por cinco el recuento 
general de ganadería que han de ser
vir de base para el año de 1937.

Entrena, 5 de mayo de 1936.—El 
Alcalde, Ç<emente M.

ANUNCIO' 1496

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades el co- 
rrespandiente al ejercicio de 1935, 

queda el mismo expuesto al público por 
el placo de quince días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación durante dicho placo y 
tres dias después.

Las reclamaciones debidamente rein
tegradas, se fundarán en hechos pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, debiendo presen
tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

Alesanoo 2 de mayo de 1936.—El 
Alcalde, Reveriano Beotegui.

1MPDBNTÀ DBL COMBDdO — LOODOfiO
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Obras Públicas

PrOVInOíA de LOGROÑO
1363

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación del 
firme y riego sup rfieial con alquitrán 
del kilómetro 1 de la carretera de la 
Estación de Haro a Pradoluengb, pro
vincia de Logroño:

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor den Ju^io Herrero Muic, 
vecino de Soria, quien se cómpre mete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto, y 
en los platos designados en »‘1 pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de la contrata por la cantidad de pese
tas 19.807‘00, siendo el presupuesto 
de la contrata de S0.11T20 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario de esta capital, den
tro del placo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación en el BO.LETÍN 
Oficial de esta provincia de la pre
sente resolución,

Lb que se publica en este periódico 
oficial para conoetmienio del intere

sado.
Logroño, 27 de abril de 1936.—£l 

Ingeniero Jefe, J. Cajal.

captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho meso, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 8 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas

Ministerio do Hacienda

por lo expedición del oportuno 
certificado sanitario en equcllos 
casos que al des-^cho no ye acom 
pañe.

Teniendo en cuenta que en el 
transporte por cabotaje de gana 
dos y productos de origen aoircal 
no pueden exigirse otros requisi
tos, desde ei nucto dj vista sani
tario, que los considerados C(>mo 
indispensables ruando se utilicen

perjuicio de lener en cuenta lo que 
se deierm*n.*í en el capítulo Vil del 
R g'rm nfo de Ep zora as de 6 de 
maizo de 1929 ( GactL » del 20); y

3.° En lodes las oficinas de re
cepción de pner os y fronteras los 
Inspectores Ve erina los recogerán 
o la Impor’ació o desembarque de 
ganados y materies de proceden
cia animal todos loa certificados de 
origen y sanidad expedidos en

DECRETO 1122 otros medios de trsslad ) en '^-l In- ‘ nuestro prí*', *1 s'' tr-t.': de trrrs-

Junta dé Clasificación 
y Revisión

A propv-esta del Ministro de Hs- 
f ienda y de acuerdo con el Cou- 
sejo de Ministros,

Vengo ín decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se prorrogan para 

el segundo trimestre del año en 
curso, un la paile proporcional 
correspondiente, los Presupues
tos generales del Estado aproba

dos para 1935 por Ley de 29 de 
junio del mismo año, con las alte
raciones en ellos impuevtes por 
precep’08 legi dativos y sobre la 
base de los créditos anuales fija
dos, con iguales normas para la 
prórroga del primer trimestre, 
por la Orden dei Ministerio de 
Hacienda de 15 do enero último.

Artículo 2.® 8s prorrogan en 
las mismas condiciones, por Igual 

’ espacio de tiempo, los presupues
tos paia las Posesiones españolas 
del Africa Occidental.

Artículo 3.® Pt r el Ministerio

terior, pi es de no se? atí pcdiía 
gravarse iodirectome-iti? el precio 
de la materia’transportada, con 
perjuicio evidente del comercio, 
consumidor y aun de la Empresa 
o Compañía oondüctora, por esti
mar que los miâmoi animalee o

poríc en régrir. ;» ce c'botnjf, o rn 
el Exiran’eré, en rasos de Importa
ción, les que serán archivados en 
la oficina ccrrespondienic junta
mente con ?;l solícito de despacho 
de la mercancía introducida.

j Lo qne comunico a V. I. para su
SUR produotcs han de tener igual , conocinrenio y “ícelos cons’gulen-

PUEBLO DE OJACASTfíO
1515

Declarado prójugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moeo Ru
fino Goneálee Campos, hijo de Lucio 
y de Antonia, con el número dos 
del sorteo para el reemplaeo de mil 
novecientos treinta y seis, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su bu,\ca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo cotistar que dicho mo
to, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 8 de mayo de 1936. — El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

de Hacienda se dictarán las dispo
siciones reces»rías para el cum
plimiento de este Decreto, del 
que e' Gebierto derá cuenta a las 
Cortes.

Dado en Madri i a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos trein
ta y seis.—Eiceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—Ministro de Hacienda, 
Gabriel Tranco Lópee.

(Gaceta 1 abril 1936)

Ministerio de Agricultura

ORDEN 1124

PUEBLO DE EZOARAY

513
Declarado prófugo por la Junta de 

dasifieación y Revisión el moco Ela
dio Láearo Camareana, hijo de CU 
mente y de Toribia, nútn, 5 del sorteo 
pal a el reemplaeo de 1936, he dis- 
puesto publicarlo en este periódico ofi 
eial a fin de que puedan h'Jcerse las 
gestiones necesariae para su busca y

limo. Sr.: Habiéndose dirigido 
a este Centro varios Inspectores 
Veterinarios de puertos, y parti
culares, interesando se secare el 
último párrafo de la tarifa de re
conocimientos sanitarios, aproba
da por Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
marzo de 1934 (<Gaoe £> del 29), 
en el sentido de si loa derechos 
que all se mencionan de’ien abo
narse en todas hs expediciones 
de animales y sus productos en 
régimen de OîAbotaje o bien sólo

trato remitidos de una a otra po
blación del litoral utilizando la vía 
terrestre o marítima. |

Este Ministerio, de ootformidad ! 
con lo informado por la Dirección i 

i 

general de Agricultura, Montes y 
Ganadería, ha tenido a bien dispo
ner:

1.® El transporte por cabotaje * 

exigirá que acompañen a las expe i 
diciones el certificado de origen y ■ 
sanidad si se trata de animales vi
vos, carnes, sus productos deriva
dos y pieles, extendiéndolo el Ins
pector Vefciicario del puerto y de
vengando por la cxpecicióü cinco 
pesetas si carecie a de dichos do
cumentos, cuya can Ida I hab*á de 
liquidarse en la forma prevista pa
ra los demás derechos sanilario?.

2.® Siendo preciso esiableoer 
como norme senifaria que les ex
pediciones de gan- dos ? productos 
de origen animal, tanto destinadas 
a la importación como a la exptr- 
tación, deben llegar garantida su 
innocuidad, y con el fiu de evitir 
erróneas iúíerp»’efHCiones a lo pi t- 
v?nldo en ei úl Imn pár afo del De
creto nc es aludldc, se entenderá 
que es obligafc.io que el importa 
cor o expo tado* d gJ'íedos o p' 0- 
ductos de eLos uci ivados acompa 
fien a sus expediGoues un ceritfi 
cedo sanitario de origen expedido

tes.
Mí drid, 23 de merzo de 1936,— 

Ru’z Funes.

Señor Director general de Agricul
tura, Montes y Ganudería.

(Gaceta 1 abril 1936)

Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión

por el Ve.’erincrio del punto de pro
cedencia, y en el coso que por cutí- 
quier ciicui sH.nc j careciera cel 
expresado docume do, el interesa
do se vera obligado a soliciter 
aquél del Inspecto.'-Veterinario del 
puerto o frontera t-e la Aduana rc_- 
pect've, dfcbiei do bonsrse po’ la 
expedición dei ceriifleado mencio
nado la cantidad de 10 pesetas que 
señala en el apartado de referencia, 
haciendo el fuacionarlo la liquida
ción en la forma establecida y sin

ORDEN 1376

limo. Sr.: Próxima la Fiesta 
del Trabajo y con objeto de evitar 
la repetición de litigios que en 
otras oca-^íones se han suscitado 
con motivo de la observancia de 
la misma rn a'gunas industrias, y 
eppeciftlraente en las Artes gráfi
cas, y teni' ndo en cuenta que tan
to el Estptbto nacional de salarios 
mínimos p^rn las Artes gráficas y 
Prensa, en vigor desde l.° de ene
ro de 1938, donde se establecen 
los salarios-mínimos que habrán 
da percibir los obreros en él com
pren lidos, regulados por sema- 
np, como en las Bases de trabajo 
vi rentes se determina, asimifrao, 
que serán fl -sts en I oficio el día 
1.* de mayo y el 25 do diciembre, 
aparte de les domingos, que son 
los dedicados í 1 descanso sema
nal, en los cuales tampoco se pue
de trabajar, «alvo en los casos es
peciales que se mencionan y en 
las condiciones que se fijan, sin 
que por no trabajar en los indica
dos días sea descottable salario 
alguno del indicado para la sema
na y q'^í’, ® mayor abundamiento, 
el artícu o 47 de la ley de Contra
to de trabajo establece que si la 
remoneraoi^n se hubiese pactado 
por semanas o períodos más lar
gos, no podrán ser descontados
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los dÍPR do descanso ni las fiestas 
legales, estando comprendido el 
l.° do msyo en ¿sin última califi 
caoióD, 00 sólo por acuerdo del 
Jurado mixto correspondiente, si 
no tarnb’éj en ' irtud’de Decreto 
de la Presidencia del Consejo de 
Mi^'isfros,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que todos los obreros 
comprendidos en las Artçs gráfi
cas y Prccsí que descansen el día 
1." da mayo por la festividad legal 
del expresado día, tendrán, sin 
embargo, derecho a peroibier el 
salario oor"e8ponáient© al mismo, 
aunque no hiynn trabajado.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocí ciento y efectos.

Madrid, 24 de abril de 1936.— 
Enrique Ramos.
8r. Director general de Trabajo.

(Gaceta 26 abril 1936)

tos necesarios para aquellas pla
zas que no tengan consignada do
tación en el presupuesto vigente 
del Instituto provincial de Higie
ne respectivo.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 21 de marzo de 1936.— 
P. D., C. Bolivsr PieJtain.

Señor Subsecretario de Sanidad 
y Beneficencia.

(Gaceta 28 marzo 1936)

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. ;

Madrid, 28 de marzo de 1936.—
Enrique R^mos. i

Señor Director general de Tra- J 
bajo. {

(Gaceta 1 abril 1936) ¡

MINISTERIO OE JUSTICIA
ORDEN 1085

limo. Sr.: Para resolver las du
das que se han suscitado respecto 
a la fecha en que ha de entender
se que entran en vigor Jas Bases í 
de trabajo adoptadas por los Ju- j 
rados mixtos, cuando ha tenido i 
que recaer resolución ministerial i 
sobre recursos contra ellas im- j 
terpuestos, í

Umo. Sr.: Vista la propuesta de ; 
libertad condicional formulada ! 
por las Prisíouea de que se trata, | 
y a favor de loe penados que en f 
la misma figuran, teniendo en j 
cuenta que dicha propuesta, tanto I 
en su fondo como en su tramita- I 
cióü, se ajustan en un todo a lo » 
eetab) ícido en los artículos 101 v I

Î102 del Código penal vigente, 46 j 
y siguientes del Reglamento de !
los Servicios de Prisíenes de 14 S

Pe/ormatorio de Adultos de Alicante

Î 12. Francisco Antonio Vidal 
Batallar.

' 15.—Manuel Cruz Rniz.
' 14-“-Pablo González Ballesteros.

Escuela de Peforma de Alcalá de 
Henares

16 .—Jesús Septien Díaz.
^6.—Ventura Arenas Romero.
17 .—Eloy Rodríguez Fernández.

Polipe Gómez Lanchar.
Hospital-Asilo Penitenciario de. 

Segovia

Antonio Rivera Hervera.
20. Félix Lázaro Soria.

Francisco Tronchoni Agua
do.

(Gaceta 27 margo 1936)

ifaiDÍSbClOD

ANUNCIO
ORDEN 1067 I „ ,

I Este Ministerio se ha servido |
E«omo. Sr.: Vacantes n Jos \ disponer qu i cuando en las Ba- I 

Ij8titut09 provinciales de Higiene i ses de trabsio o en la resolución I

1516

do QuadrtJfijara y Toledo las pla-

de noviembre de 
de 22 de marzo de 

ses de trabajo o en la resolución | Consejo de 
de recursos contra ellas no se í con

1950 y Decreto Î
1952. f
Ministros, de ! 
Ja propuesta »

Zis de MS1ÚO Jefe de la Sección I eje la ífcha de su entrada en 
ce Epidemioiogís; las de Veteri- I vigor o quede referida a la de eu 
nanos J-tjs de Seoión de los | aprobación, se entenderá que han 
loetitutos de Albacete, Gundalaja- | de comenzar a regir:
r \ Huesca, Logroño, Oviedo. I a) El día de su publicación en 

onUvediP, S »’Í8, Teruel, Zamo- I el Boi etin Oficial de la provin- 
y Ziragoza, y la do Jefe de la | cia correspondiente o en Ja <Ga-

S jcióo de Química del Instituto | ceta de Madrid, cuando se trate 
pr ..vinoiji d,, oigienc de Vallado-I de Bases de trebejo de carácter 
.U, doladas cada una con ei haber I nacional, si en el término señala- 

can,1 do pesetas. 6.000, do en el artículo 87 del U xto re-
L le Mini tí no. da conformidad I fundido de la ley de Jurados mix- 

a?" «‘t”'* '°® «■'“culos I toa do 14 do agosto de 1935, no
y tel Rcglemnto iécaico I ge presentare ningún recurso ni 

«a Parsenal y administrativo de | el Delegado provinciaTkdi^e 
Le Icstilutos provinciales de Hi- I la existencia de iofracoiones le- 
giene. aprobado por Decreto de I gales

.• * V ' * n ® ‘’‘’"° co- I en ol Boletín Oficial de la pro-
r ■’c* ha I vinoia correspondiente o en la
tenido a bien disponer: de Madrid., en la forma

.- QIC por esa S,bseoretarfa | en que hayan sido aprobadas por 
ooLvcque concurso voluntario el MlnlsUrio. como resolución de 

para provisión de las citadas pía- los recursos que se. hubiesen in- 
zas con arreglo a las norma» que terpuesto contra Us que se adop- 
sc de.crm.nen, en armonía con lo» | taron por ioa Juradoa mixto,.

A estos efectos, las Delegacio
nes provinciales de Trabajo, unr. 
vez que se les haya comunicado 
la resolución mini.4eri»l pobro 
recursos contra Bases de trabajo 
adoptadas por los Jurados mixto?

citados preceptos. |
2.° Las plazas de Jefes de las I 

Secciones de Química y Veterina- 
lit que quedan relacionadas si no ! 
fueren provisitis en el citado con- ! 
curso, por no haber sido solicita ! 
dns, se amortizarán, en armonía j 
con lo dispuesto eu el artículo 36 ’ 
del Regl?m©Dto téorico de Perso- ‘ 
nal y administrativo de los Insti- ’ 
tutos piirvinciales de Higiene de 
-4 de junio d- 1955: y

5.® S rÚ J babilitidos losoréli-

!
de las provincias respect i vpp. ? 
cuidarán de que en el término de ' 
seis días, a partir ce la comunica, 
ción, sg publiquen en el Boletín 
Ofic al las Bases de trabajo en Ja 
forma en que hayan sido aproba
das por el Ministerio.

3 presentada por esa Dirección ge- | 
I neral de su digne cargo, ha acor- | 
¡dado 39 conceden Jos beneficios f 

de la libeitsd condicional a los | 
. veintiún penados que, con expre- j 

sión de sus condenas y de las pri- | 
siones en que las sufren, figuran ! 
en la siguiente relación, que se | 
inicia con Luis Rosales Moreno y î 
termina con Prancigco Tronohoni ! 
Aguado. i

Lo que dií?o a V. I. para su co- | 
nocimienío y demás efectos. I

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales," se encuentra al 
público por término de quince días 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di- 
cho plazo las recJamsciones que
estimen opoi tunas.

Rodezno, 7 de mayo de 
El Alcalde, Ellos Castro.

ANUNCIO

1936.—

1416

C ONJPECCIONÁDOS

Loa apéndices al amillaramien-
to. que han de servir de base para la 

Madiici, 26 de marzo de 1936.- | formación de toe dooumsntoe eoirato- 
Lara ZArate. ' rios del año 1S37; lodoe toe eontritu-

Señor DíreeSor General de PJaio- hayan aujrido alteraeión
oes.

RELACÍÓN QUE SE CiTA

Prisión, Provincial de Sevilla 

1.—Luis R< sales Morales.
Prisión Provincial de Tarragona

Heroáüdez.
Prisión Central de Sargos

3 ~Luís Ugarte Ugarrizg.
Prisión Central de San Aíiguel de 

Reyes

4.—Vicente Mar ín Gómez.

?>

loa

_ en sus riquegas deberán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, en el 
plago de quince dias, siendo 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satis/echo los derechos 
reales a la Hacienda, y aquellos debí- 
damenie reintegradas, sin cuyos requi
sitos y trancurrido que sea dicho pla
to no serán admitidas

Asi mismo se expone al público el 
recuento de lo ganadería que ha de 
servir de_ base al repartimiento de 
lá37, por espacio de cinco días a eon-

Prisión Central dfi Guadalajara

—S<itero Notnrio P'^fios. ‘

Prisión Central del Puerto de Santa 
Maria

6 .—P dro Gircío Monies.
7 . Jíisé Cano Ga rucho.

Diego Cano Gorrucho, 
9. Manuel Gjiciú Rodríguez. 
10.—Nicomedts M lurelo Ruiz. 
11.—Aquilino Alvaro Solera.

' tar ambos deade esta /echa, con objeto 
>. d< que loa contribuyentes puedan exa

minarlo y hocer dentro de dicho plaeo . 
las reclamaciones que consideren jus
tas, por medio de instancia dirigida a 
la referida junta y acompatíada de los 
documentos jns titicaiivos correspon
dientes.

Zargesa, 1 de mayo de /936.-^ El 
Alcalde, Pufino Alartínes,
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño ---------- ----
RELACION de las lícer.ciaB KClaaes 2/ y 8.*) expedidas en eate Gobierno Civil durante Jas fechas que se expresan a continuación

Pecha Cédula Personal
Núnti. NOMBRES , , jx ni Mz LICENCIA VECINDADn M ívi IV M o expedición Clase y Número

54
56
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
75
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
95
94
96
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109 
lio
111
112
113
114
115

. 116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
150 
131

Anict lo S.n Martín Crespo 10 enero 1936 l3 24918 Caza Briones
Justo H^r^'^rop Jiménez ’ 12 1 » AHvanueva
Torré8 Marcos López * “ Uruñueia
Teódu:o Calleja Koldán » ^3 8Z0 » Logroño
C’<m nieTerroba Ruiz > 13 1451 » To;renlla de Canaeros
Sa ii3g ’ Merino Martínez » 12 207 » Villar de Torre
Segundo Arce Sagredo 11 > 12 344 > O lanri
Ediiúfdo Aransay Villanueva » 13 114 > Santurte
Cesáreo 0.1 Tej ;da » 13 720 » Aÿoneillo
Plácido Ríos Msyora’ ’ 13 889 > Ricoón de Soto
Angel Llamazares Rodríguez » 13 258 > Hervías
Lucio Llórente López » 12 446 > Zarratóc
Andrés Galilea López » 13 1884 > Agonciilo
Pedio Jiménez Sáez Benito » 13 469 » Ige®
Víctor Caro Caro 13 > 13 » Cetzano
Amador Manzwares Díaz » 13 274 » Rodezno
Valeniín González Iges > 13 1372 > Gervera
Pedro Moreno Melero > 13 2444 > t «
Félix Quemada P,udenoio » 13 19590 > Logroño
French00 Torres Alonso » 12 o
Anaoieto Ct mas 14 > 16 5838 » Calahorra
Domingo Núñez • J3 62(7 > .
Gasp»r Huiz Aisa « 487 la.
Joan José Aguilar • ; 769 » W.
Julio Vitoria Ar nzana » JJ 4877 w.
Silvestre Aguado > 96393 » Tudelilla

gSl’áSsíX-H. :
»

Jesús d, 1 Rio Colomo • }2 18344 » Cordov°n
: ! sa : *'i"°
; í : jæ-;

: : “is-
Vietor Merino Herreros > 13 338 Logroño
Luis Fernández Garcia . 1 36847 . bogrono
Oristeto Tamayo Prieto > 13 118 Corveta
Fernando Santiago Jimé tez . 13 ^8^ San Millán
Juan García Mnn lón Hadarán
Hi ano Moreno Larrea ' « ¡ 19j?2 . Logroño
José Antonio Bí^oo Navarrete
Valentín Azofra Diez » ‘2 oou
Esteban Sabando Alonso » IS 62 » El Villar
Ceci’ío Arana Castilla » Çordovln
Leandro ManMnares 10 * 12 136 > Fonces
Hermógenee Pinedo lUmáei 18 > 1¿ Manjarróa
Fausto García Fernández » Jz
Ponoiano Ibáñez Dolozabal » *2 • Haro
Jo3é Guil ermo G to • iq 18 > Arnedillo
Aurelio del Pozo y Pozo » Vslgañón
Edisío Garrido Grijalba » *“ Cervera
Emeterio López Sáinz * 12 » Heroe
José Ataure del P< zo » J _ Albelda
Arsenio Julián Espinosa * > Gervera
Cándido Alfaro Morales » Alfaro
Juan Civil Costa * _ 1222 • Çervera
Luis Jiménez Jiménez » 47275 » W-
Angel Jiménez Jiménea » , Cihuri
Benjamín González Cantera » Cárdenas
Servando Martínez » , Ollauri
Federico Paternina Rezurta 20 » Arnedillo
Francisco López Peñi » „2 > Aldeanueva
Teodoro Sáenz Gutiérrez » ^206 » Aloanadre
Víctor Jiménez Romero • Calahorra
Hilario Martínez Losa » J" 2149 > Arnedo
Féhx Domínguez Senano » 12 72 > Galbárruli
Julián Terán Fuente » _ 24770 » Logroño
Fernando Gallego Herrera 22 » , Id.
Vicente Lí'pez * .q g^cc , Cervera
José Peláez González » . ggg , El Villar
Ildefonso Heroe At guio » . _ ggg Grañón
Eugenio Ibergallasta «« * 11 2635 > Calahorra
Mariano Tirado López »?
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Ádmiuistracióo
ANUNCIO 1489

Confeccionados los Apéndice al 
amil lar ami sn to gu‘' han de servir de 
base pRra la Jormactón de los repar- 
ttmientos de la contribución de urbana 
rústica y pecuaria, se hallan al públi
co los de rústica y edificios y solares 
por ocho dias y por cinco el recuento 
general de ganadería que han de ser
vir de base para el año de 1937.

Corporales, 4 de mayo de 1936.—El 
Alcalde, A tonio Cañas.

EDICTO 1463

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordina r|« o 
para el ejercicio de 1936, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plaeo de 15 días, 
a contar desde la terminación de la 
(xposición al público, podrán interpo
ne se reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
per los motivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal, apro
bado por R. D. de 8 de mareo de 
1924.

Hornillos, 4 de mayo de 1936 —El 
Alcalde, Mariano Marti. i 

1 
i

ANUNCIO 1494

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades el co- 
rrespandiente al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto ai público por 
el plaso de quince dias en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento a los ejectos 
de reclamación durante dicho plago y 
tres días después.

Las reclamaciones debidamente rein
tegradas, se fundarán en hechos pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, debiendo presen-
tarse al señor Presidente de dicha ® señores y por los con
Jnnta.

Debiendo de procederse a la confec
ción do los apéndices al amillaramien- 
to. que han de servir de base para la 
formación de los documentos cobratO’
rios del año 19S7; todos los eontribu- ' riqueza rústica;
yentes que hayan sujridq aíteradón Don Gregorio Latorre Negue- 
«» sus riquegas deberán presentar sus . ruCla, ídem pOr urbana.
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el 
plaeo de quine e días, siendo 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los derechos ? 
reates a la Hacienda, y aquellos debi- ‘‘ 
damente reintegradas, sin cuyos requi

sitos y trancurrido que sea dicho pía- 
eo no serán admitidas,

Asi mismo se expone al público 
recuento de la ganadería que ha 
servir de base al repartimiento

el 
de 
de

1937, por espacio de cinco días a con
tar ambos desde esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hccer dentro de dicho plaeo 
las reclamaciones que consideren jus
tas, por medio de instancia dirigida a 
la referida junta y ncompaslada de los 
documentos justificativos correspon
dientes.

Habiendo confeccionado per el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, se encuentra al 
público por término de quince días 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoi tunas.

Hecha la rectificación en el Gen- 
so de Campesinos de este térmico 
municipal, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo ' 
de 8 oías, a ñn de que pueda ' 
ser examinado por cuantos lo de- l 
seen y presentar las reclamacio | 
nes que estimen pertinentes. (

Dormilla, 4 de mayo de 1936.— I 
El Alcalde, Eulogio Fernándee,

1200 
Don Mauricio Campo Cantera, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Certifico: Que este Ayuntamien

to en sesión ordinaria del día cin
co del actual, vistos los documen
tos oficiales administrativos, exis
tentes en el archivo municipal y 
lo preceptuado en la Ley de la 
República de 12 de enero de 1932, 
designó Vocales Natos de las Co
misiones de Evaluación de las 
partes Real y Personal que han 
de intervenir en las operaciones 
de formación del repartimiento 
general de Utilidades del año ao-

oeptos siguientes:

Parte Real

Don José Fernández García, ma
yor contribuyente por territorial,

Don Segundo Latorre Negue- 
roela, ídem por indusirial.

Parte Personal

Don Lucio Llórente López, ma
yor cor tribuyente per tf rritorial, 
riqueza rústica.

Don Bernardo Campo Cantera, 
ídem por urbana.

Don Alejan ir o'(Cabezón Padilla, 
ídem por industrial.

Para dar intervención a la clase 
obrera, en la formacY)n de dicho 
dfcumeQto, también designó al 
obrero de la locali Jad, don Fran
cisco Pascual 8áFr z de Rosca. Lo 
que se hace público por el presen
te, a fip d.^ ^ue en el. plazo de sie
te días, desde que el presente apa
rezca inserto en él' Boletín Ofi
cial do la provincia, los que se 
crean perjudicados o postergados 
con tal designación, presenten eo 
la Secretaría municipal, cuantas 
reclamaciones consideren justas, 
con documentos que así lo justifi
quen; pasados los cuales, y sin 
otro procedimiento, previa notifi
cación a ’os interesados nombra
dos, y bajo toda su responsabili
dad, pro< ederán a la formación 
de mencionado documento, como 
por el presente se les requiere, 
por ser todos vecinos de esta lo
calidad.

ZirratÓD, 6 de abril de 1936.— 
El Alcalde, Mauricio Cantera.
P. S. M.: El Secretario, Eriberto 
Sacristán.

990 i 
D(»n Vicente Manzanares Herce, í 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Corera.
Hago faber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia en eesión ce
lebrada al efecto y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Es
tatuto Municipal vigente, acordó 
designar Vocales natos de las Co
misiones de Evaluación en las par- | 
tes Real y Personal, corréspon- t 
dientes al Repartimiento de Utili- j 
dades para el presente año 1936 a ) 
loa señores siguientef: g

Parte Real

Don Agustín Cordón Mangado, 
mayor contribuyente por rústica, 
vecino. -

Don Tiburcio Jalón Morales, 
mayor contribuyente por riqueza 
urbana, ídem.

Don José Jalón Morales, mayor 
contribuyente por rústica, feras• 
tero.

Don Manuel Murga Uribe, ma
yor contribuyente por industrial.

Parte Personal

Don Cirilo López Lóptz, may. r 
contribuyente, riquezi rústica.

Don Alfretto Jalón Morales, ma 
yor contribuyente por urbana.

Den Aurelio Lázaro Martínez, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Lo que so hace público para 
que en término de siete días pue
dan los interesados formular re
clamaciones ante este Ayunta
miento contra las designaticnes, 
eonforme el artfcu’o 489 del men
cionado Edatuto.

Oorera, 23 de marzo de 1936 — 
El Alcalde, Vicente Manzanares. 

l 1248
j Don Agapito del Pozo Eiíaa, Se- 

Icretario del Ayuntamiento de es
la villa de Eolreca,
Certifico: Que la Corporación 

{ Municipal de esta localidad en se- 

Isión del día de ayer, vistos los do
cumentos administrativos y dispo

I alciones del Eslaiulo Municipal, 
I designó vocales natos para les 
I Comisiones de evaluación, partes

Real y Personal que han de inter-
venir en las operaciones 
formación del Reparto de 
des del sfio eclual a los 
siguientes;

para la
Utiiida- 
veciocs

Parte Peal

Doña Salud Giménez Rodiíguez, 
mayor contribuyente por Rústica.

Don Manuel Pérez Osma, ídem 
ídem por Urbano.

Don Manuel Agu'rre Ochagavía, 
ídem ídem por Industrial.

Don Rufino Rudiez González, 
ídem ídem por Rústica (forastero).

Parte Personal

Don Dionisio Rudiez González, 
mayor coníribuyente por Rúsficá.

Don Félix Osés Mayoral, ídem 
ídem por Urbana.

Don Víctor Medrano Rodríguez, 
í lem ídem por luduatrial.

Lo que hago público por medio 
del presente edicto a fío de que los 
interesados presenten en un plazo 
de siete días en esta Secretarías 
las reclamaciones que estimen jus
tas según el artículo 489 del Esta
tuto Municipal.

Entren.-}, 13 de abril de 1936.— 
El Secretarlo, Agaplio del Puzo.— 
El Alcalde, Cíemenfe M.

EDICTO 1221
Don Jesús Porres Fuentes, A'calde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Ollauri, 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mt presidencia en sesión del día 
do^ del actual, acordó designar vocales 
natos de las Comisiones partes Real y
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Personal dil Repartimiento general 
de Utilidades para 1936 a los señores 
siguientes:

Parte Real

Don Emilio Ru'e Vdlarejo, mayor 
contribuyente por rústica.

Don José María Pobes Cañedo^ 
ídem por ídem hacendado ^orasieto.

Don Miguel Martines Berberana, 
ídem por riqueea urbana.

Don Valentín Dueñas Pinedo, ídem 
por riqueea indt48ir*ot.

Parte Personal

Don Federico Poternina Jusué, ma
yor contribuyente por rústica.

Don Vicente Garda Orive, ídem 
por urbana.

Don Francisco García Borrón, 
ídem por industrial.

Lo que se hace público para que en 
el placo de siete días pnedan interpo
ner los interesados las reclamaciones 
que consideren oportunas, y general 
conocimiento.

Ollaurt a 8 de abril de 1936.—E¿ 
Alcalde, Jesús Porres.

EDICTO 1130

Don Claudio Sáerz Martínez Al
calde Presidenta del, Ayunta
miento de esta villa de Laguni 
Ha del Jubera,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia en se
sión dfl día 29 de marzo último, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto Municipal, 
ha procedido a la designación de 
los vocales natos de las Comisio
nes do evaluación del Reparti
miento general del año 1936 y por 
los documentos adminÍ8tr<itivo8 
de la riqueza, corresponde a ios 
señores siguiente^:

Parte Real

Don TomáelSáeuz Sáenz, mayor 
contribuyente por lústioa.

Don Lorenzo Soto Oliván, ídem 
por urbana.

Doña Agustina Tejada Qonzá'ez, 
ídem por rústica forastero.

Don Francisco Olivan Herrero, 
ídem por industrial.

Don Basilio Ruiz López, Repre
sentante del Sindicato Agrícola 
Católico.

Parte Personal

Parroquia de Lagunilla del Jubera

Don Domingo Gregorio de Te
jada Puigdengolas, contribuyente 
por rústica, vecino.

Don Elenterio Ruiz Oliváo, ídem 
' por urbana e ídem.

Don FraLciico Mier Quintero, 
ídem por industrial e ídem.

Pat roquia de Ventas Blancas

Don Román Jubera Yécora, 
contribuyente por^rústica.

Don Melitón Ruiz Iñiguez, ídem 
por urbana.

: Don Santiago Galilea Martínez, 
ídem por industrial.

Lo que se h^oe público para 
conocimiento de todo interesado 
a fin de que puedan presentar en 
tiempo reglamentario las recla
maciones que estimen necesarias 
contra dichas designaciones.

Lagunilla del Jubera a 2 de 
abril do 1936.—El Alcalde, Ciau 
dio Sáenz.

1268 
Don Domioiano Ibáñez Prado, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de la villa de Oamprc- 
vín.
Hace saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia en sesión or
dinaria del día de ayer cumplien
do ’o preceptuado en los artículos 
483, 484 y 489 del vigente Estatu
to municipal de 8 de marzo 1924, 
prom ligado por la Ley municipal 
de*31 de octubre de 1935, proce
dió a la designación de los Voca
les natos de los Comisiones de 
Evaluación de las partes Real y 
Personal para girar el reparto 
general del año actual, recayendo 
el nombramiento en los señores 
siguientes:

Parte Real

Don Federico Vólez Medraco, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica, dentro del término.

Don Aquilino Martínez Valde
rrama, mayor contribuyente por 
riqueza urbana, dentro dei tér
mino.

Don Quiíerio Ibáñez Martínez, 
industrial.

Don Feliciano Martínez Ortíz, 
mayor contribuyente riqueza fo
rastero, rústica.

Don Marcelino La mile Sancha, 
por Soci ddnd Sindicato.

i

Parte Personal '

Don Valentín Ibáñez Prado, ma
yor contribuyente por riqueza rús- ' 
tica en el término.

Don Benito Santamaría, mayor 
contribuyente por urbana, dentro 
del termino.

Don Federico Rico Prado, in
dustrial.

Y para que conste y su remisión

hi Excmo. S'. Go creador ci. il do 
esta provincia, para su inserción 
en el Boletín Oficial, fi.mo el 
presento en la villa de Camprovín 
a primero de Abril de mil nove
cientos treinta y seis.—El Alcalde, 
Domiciano Ibáñez.

ANUNCIO 1479 
El día veintisé s de Mayo co 

rriente, a las doce de su mañana, 
83 celebrará en * ste Ayuntamien
to, btjo mi prcgidencin y co.i aeíg. 
tencia de otro miembro de la Cor
poración. La eubaeta de tres 
Borreg ules de Aldeanájera, Her 
mazal, Hoyo redondo, Cuosta Pi- 
neda, Esculia de la Penill», M- r- 
taján, Sdreherrana y Sumbría de 
la Penilla.

El tipo que ha de servir de bese 
para la subasta aetá el de dos mil 
pesetas, y pudien 'o pastar sola
mente dos mil cabezas de ganado. 

Las proposiciones se harán por 
escrito, reintegrándose con arre
glo a la Ley y so presentarán en 
el día de la subasta en la Secreta
da del Ayuntamiento de 11-30 a 
12 de su mañana en pliego cerra
do y al entregar las proposiciones 
88 hará entrega de la cédula per
sonal y el 6 por 100 de la tasación. 

El pliego de condiciones econó
mico-administrativo puede exami
narse todos los días laborables en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Viniegra de Arriba a 4 de mayo 
de 1936. — El Alcalde, Felipe 
Blanco.

------------ 'I» ........... .

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logrofio
ANUNCIO 1490

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por el Abogado don Angel 
Villar Matute en ruprescntación de 

don Eugenio La heras Muí o, fecha
do el 5 de mayo interponiendo recur
so contencioso-administrativo sobre p 
contra resolución del Ayuntamiento de 
Aldehanueca de Ebro, fecha ÜO de 
marco de 1936, por la que se te sus“ 
pendió de empleo y sueldo del cargo de 
uarda municipe l de campo de don 

Eugenio Eaf'heras Mnro, cuyo recur
so se tramita con arreglo a la vigente 
Ley municipal.

T habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Bolbtin Oficj al de esta pro* 
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tui ieren interés di 
recto en el negocio y quisieren eoadyu- 
v'ir en él a la Administración.

Logroño, 6 de mayo de 1936.—El 
Secretario del Tribunal, Antonio Ruie. 
— V,^ B.°: El Presidente del Tribu
nal, Filiberto Arrontes.

Obras Públicas
Provincia de Logroño

1368 
Visto ei resultado obtenido en la su

basta de las obras de riego superficial 
con alquitrán para reparación del 
firme de los kilómetros 312 al 316 de 
la carretera de Taracena a Fiancia 
provincia de Logroño:

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivam nie el servicio al 
mejor postor don Melquíades Vtlilla 
Fuentes, vecino de Logroño, quienes se 
compromete a ep catarlo con sujeción 
al proyecto, y en los plasos designados 

_ en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de la contrata por la can
tidad de 36.460‘d.6 pesetas, sien
do el presupuesto de la contraía de 
40.51V62 pesetas, teniendo los adjudi
cata^ ios que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
de esta capital, dentro del placo de un 
mes a contar desde la fecha de publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de la presente resolución.

Le que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Logroño, 27 de abril de 1936.—El 
j Ingeniero Jefe, J. Cajal.

I

Junta de Clasificación 
y Revisión í -

PUEBLO DE SANTO DOMfNGO 
DE LA CALZADA

1498 
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moco Do
mingo Gómec Be' nabé, hijo de Pablo 
y de Matilde, núm. 13 del sorteo para 
el reemplazo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
neces'^rias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta haciendo constar que dicho mo9 
eo, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero,

Logroño, 6 de mayo de 1936. — El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas,

PUEBLO DE 8AN ASEN810

1482
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moeo Ati- 
laño Domingo Rodrigues, hijo de Al
fredo y de Carmen, número 5 del sorteo 
pata el reemplaeo de 1936, he dis
puesto publicarlo en este periódico ofi ■ 
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moeo, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 4 de mayo de 1936.-—El 
Gobernador, Adelardo Nova Brocas,
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Tribuna’ Provincial de lo 
ContenciosQ - Administrativo 

de Logroño

ANUNCIO 1491
An /r; este Tribunal se ha presentado 

escrito, por el Abogado don Angel 
Vfiar Matute íti representación de 

don Huóii Díae Mureno^ fechado el 5 
de mayo interponiendo recurso conten- 
eioso-administratico sobre y contra re
solución del Ayuntamiento i e Aldeha^ 
nuera de Efno, sobre suspensión de em
pleo y sue, do del cargo de Oficial de 
Secretario de, dicho Ayuntamiento a 
mencionado señor Días Moreno cuyo 
recurso se tramita con arreglo a la^^vi- 
gente Ley municipal.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del dia de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, cor forme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi- 
nis rativa, la publicación del presente 
en el Boletin Oficial de esta , pro
vincia, como se fjeetua, para conoci
miento de los que tutieren interés di 
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 6 de mayo de 1936.—£l 
Secretario del Tribunal, Antonio Ruie. 
— B.°: El Presidente del Tribu
nal, Hlióerio Arroniss.

— ----------- -- —"

Obras Públicas
Provincia de Logroño

1365
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación del 
fi^me y riego sup-rficial con alquitrán 
de los kilóm’tros 87 al 90 de la carre
tela de Garray a la Estación de Ca
lahorra, provincia de Logroño:

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor don Concepción Jiménez 
vecino de Rincón de Soto, quien se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto, y en los platos deeignados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de la contrata por la can
tidad de 38,587‘13 pesetas^ sien
do el presupuesto de la contraía ds 
41.050^12 páselas, teniendo los adjudi
catarios que otorgar la correspondiente 
esoritura de contrata aníe el Notario 
de esta capital, dentro del plato de un 
mes a contar desde la fecha de publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de la presente resoliición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para eonocimienio del intere
sado.

Logroño, 27 de abril de 1936.—£l 
Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO BE ABNEBO
USO

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moto Pe 
dro Ruit Alejos y Ruie de la Torre, 
hifo de Eulogio y de Pelisa, número 
del sorteo para el reemplato de mil 
novecientos treinta y seis, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo- 

i to, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 6 de mayo de 1936. — El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

PUEBLO DE HARO
U83

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moto Fe
lipe Nieva Iglesias, hijo de Dionisio 
y de Pelisa, número 52 del sorteo 
para el reemplato de 1936, he dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi 
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentad,o ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moto, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 4 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

ÁáiDishdÓD Municipal
ANUNCIO 1460

Confeccionados los Apéndice al 
amillaramiento gue han de servir de 
base pora la formación de los repar
timientos de la contribución de urbana 
rústica y pecuaria, se hallan al públi
co los de rústica y edificios y solares 
por ocho días y por cinco el recuento 
general de ganadería que han de ser
vir de base para el (iño de 1937.

Lumbreras de Cameros, 2 de mayo 
de 1936. El Alcalde, Fermín Lasheras

ANUNCIO 1395

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades el co- 
rrespandiente al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plato de quince dias en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación durante dicho plato y 
tres dias después.

Las reclamaciones debidamente rein
tegradas, se fundarán en hechos pre 

í cisos y determinados y Ctmtener las 
pruebas necesarias par a (a justifica i, 

ción de lo reclamado, debiendo presen

tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

Debiendo de procederes a la confec
ción do los apéndices al amillaramien
to. que han de servir de base para la 
formación de los docum3ntos eobrato- 
rios del año 1937; todos los contribu
yentes que hayan sujrido alteration 
en sus riquezas dtberán presentar sus 
deciar acones de altas y bajas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el 
plazo de quin ce dias, siendo 
acompañadas de los documentos qu9 
acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintegradas, Sin cuyos requi
sitos y irancurrido que sea dicho pla
to no serán admitidas. í

Asi mismo se expone al público el ; 
recuento de la ganadería que ha de 
servir de base al repartimiento de । 
1937, por espacio de cinco días a con- j 

tar ambos desde esta fecha, con objeto | 
de que los contribuyentes puedan exa- | 
minarlo y hacer dentro de dicho plato I 

las redamaciones que consideren jus- | 
tás, por medio de instancia dirigida a 
la referida junta y acompañada de los 
documentos justificatives etn respon-- 
dientes.

Leiva, 29 de abril de 1936 —El 
Alcalde, Victoriano Bat rio.

1394
Don Justo Pascüdl Lázaro, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Rincón de Soto. I 

Hago Síbei: Que se halla ex- j 
puesto al público en esta decreta- j 
ría municipal a efeclos de reclama- | 
ción y por el tiempo de 15 días, el ) 
apéndice ai registro fiscal. j

Habiendo confeccionado por el j 
Ayuntamiento el padrón de Cédu- j 
las personales, se encuentra al j 
público por término do quince días ! 

en Secretaría, para que pueda ser ? 
examinado por cuantos lo deseen, { 

y poder presentar dentro de di« ■ 
cho plazo U.S reclamaciones que ç 
estimen opoi tunas. j

Rincón de So:o, 27 de abril de ? 
1956.—Justo Pascual. |

EDICTO 1463 |

Hecha la rectificación en el Cen
so de Campesinos de este término 
municipal, queda expuesto al pú
blico en la Seerd ría de este • 
Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 oí-o, a fin de que pueda 
ser examinado por-cuantos Jo de
seen y presenta? las re lamaoio 
nCzS que estimen pertinente?.
' Alcuoocp, 2 de njayo de 1936. • , 
E' Alcalde, Reveriauo BeoRgul.

ANUNCIO 1358

El día 18 del mes actual, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la tercera subasta por 
haber quedado desiertas las dos 
primeras, para ia enagenación de 
ios aprovechamientos forestales 
concedidos por ia Superioridad pa
ra el pian forestal vigente, cuyo 
número de productos, su ciase, va* 
foración y hora de ia subasta se 
expresan a continuación:

Moute Quintanar Hg Rióla, nu
mero de árboles 23.

Metros cúbicos 34*320.

Lefln gruesas 100 estéreos. Mon
te Ezquerra.

Hora de la subasta a las 11 de la 
niafiana.

Tasación 800 pesetas.

Villarta-Quiotana, 4 de mayo de 

1936,— El Alcalde, Leónidas Pé

rez.

ANUNCIO 1512

El Ayuntamiento de mi Presiden
cia, en sesión celebrada el día die
cisiete de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres, acordó apro
bar definitivamente las cuentas mu
nicipales de esta villa correspon
dientes a los elércicios desde el 
1923 al 1930 (de mil novecientos 
veintitrés ¿I mil novecientos treinta 
ambos inclusives).

Lo que se publica en el Bolktin 
Oficial, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el artí
culo 581 del Estf^luto municipal vi
gente.

Villaverde, 30 de ebril de 1936— 
El Alcalde. Teodoro H.

EDICTO 1118

Don Policflrpo Tejada Fernández, 

Alcaide del Ayuntamiento de 

Molinos,

Hace saber: Que la Corpora
ción que presido, en sesión cele
brada el 17 de enero último, acor
dó designar vocales natos de las 
Comisiones partes Real y Perso 
nal del Repartimiento general de 
Uti'idfides parí^ 1936, a los seflo- 
res siguientes:

Parte Real

Don Al to la Viguerp Rubio, 
mayor íontribuyente por rústica.

Don Ore/orio Fernández, ídem 
por urbana.

Don Hipólito López, ídem por 
íudustriaL
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Don L^îopoldo R' mero, ídem 
por lúetica (foras ero)

Parte Per sonal

Parroquia de Molinos

Don Manuel Tr iada R yo. ma
yor oootribuye:te por rústica.

Don Juu^ Orío Hierro, ídem 
por urbana.

Don Tpribio Aja mil Cordón, 
ídem por indnstrial

Parroquia de Aldealobos

Don Primitivo Fernández Fer
nández, mayor ooutribnyente por 
rústica.

Don Sat^irtino Moreno, ídem 
por urbana.

Parroquia de Oteruelo

Don Manuel CorJón Hierro, ma
yor contribuyente por rústics.

Don Martín Hierro, ídem por 
urbana.

Parroquia de has Ruedas

Don S gundo Argaiz Alguacil, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Lorenzo Gi‘ Mangado, ídem 
per urbana.

Parroquia de Oeón

Don Daniel Vigm ra Gil, mayor 
contribuyente por rústica.

Don Román Aguado, ídem por 
urbana.

Parroquia de Santa Lucia

Don Aniceto Sáenz y Sáenz, 
mayor contribuy inte por rústica.

Don Alejandro Tejada, ídem 
por urbana.

Parroquia de Pipaona

Don Pedro Viguera, mayor con
tribuyente por rústica,

Don Constantino Tejada, ídem 
por urbana.

Molinos, 24 de marzo de 1986.
—El Alcalde, Pob’csrpo Tejada.

Don Juan Martínez Pérez, ídem 
por urbana.

Parte Personal

Don Nunillo Pérez Pérez, ma
yor contribuyente por rústica.

Don Juan Remírez Calvo, ídem 
por urbana.

Parroquia de Ambas Aguas

Don Plácido Heras Martínez, i
mayor i ontribuyeníe por 

Don Antonio Gutiérrez 
jo, ídem por urbana.

Don Ananias Jiménez

lúítica. 
Ridrue-

Pérez,
ídem por industria.

Así mismo quedan expuestos si 
público en la Casa Ayuntamiento 
por téroiino de siete días los do
cumentos administrativos que han 
servido de base para las anterio
res designaciones.

Lo que se hace público para 
0( nocimiento general y a los efec
tos de rec'amación que, precisa
mente deberán formularse, en su 
caso, en el plazo de cinco días há 
biles en esta Alcaldía, para ante 
el Tribunal Económico-Adminis
trativo provincial conforme esta
blece el artículo 490 de dicho 
Cuerpo legal.

Muro de Aguas, 4 de de mayo 
de 1936.—El Alcalde, Julián C. Ji
ménez.

ÁÉiQisbdóii
ANUNCIO 1477

♦

tarse al señor Prfsidente de dicha 
Jnnta. '

Habiendo con fe coicnado por el ■ 
Ayuntamiento el padrón de Cédu- , 
las personales, se encuentra al 
público por término de quince días 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoitunas.

ZirratÓD, 23 de abril de 1936.— ’ 
El Alcalde, Ma tirio Campo. j

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO BE riLLASTA-IjUiir- 
TAMA

ANUNCIO 1410

Debiendo de procederse a la confec
ción do los apéndices al amillaramien- 
to. que han de servir de base paro la 
formación de los documentos cóbralo- 
rios del año 1937; todos los contribu
yentes que hayan sujrido alteración 
en sus riquetas deberán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el 
plato de quince días, siendo 
acompañadas de lo.v docume^^os que 
acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintegradas, Stn cuyos requi- 
sitos y traneurrido que sea dicho pla-

1499
Declara lo prójugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moto Teó
filo Cárcamo Barrio, ht jo de Teodo
ro y de Alejandra, número seis 
del sorteo para el reemplato de mil 
novecientos treinta y seis, he dispuesto 
publicarlo en este periódico ofio'al a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta haciendo constar que dicho mo
to, según antece (entes que ebraa en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero,

Logroño 6 de mayo de 1936. — El 
Gobernador, Adelordo Novo Brocas.

V

90 no serán admitidas.
Asi mismo se expone al público 

recuento de la ganadería que ha 
servir de base al repartimiento

el 
de 
de

EDICTO 1506

Don Julián Cabello Jiménez, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Muro de Aguas, 
Hago saber: Que el Ayunta

miento pleno, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 489 del Es 
tatuto de 8 de marzo de 1924, ha 
procedido a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, 
resultando corresponder, a los se- 
fiores siguientes:

Parte Real

Don Agapito Rodríguez Marín, 
mayor contribuyente por rústica.

Confeccionados los Apéndice al 
amillar amiento que han de servir de 
base pera la formación de loe repar
timientos de la contribución de urbana 
rústica y pecuaria, se hallan al públi
co los de rústica y edificios y solares 
por ocho días y por cinco el recuento 
general de ganadería que han de ser
vir de base para el año de 1937.

Poyales, 5 de mayo de 1936.—El 
Alcalde, Cristóbal Martinet.

1937, por espacio de cinco días a con- , 
tar ambos desde esta fecha, con objeto 
de que los conb ibuyentes puedan eí'a- ’ 
minarlo y hacer dentro de dicho plaeo 
las reclamaciones que consideren jus
tas, por medio de instancia dirigida a 
la referida junta y aeompailada délos • 
documentos justificativos correspon- . 
dientes. *

También queda expuesto y por pía ' 
to de quince días el Registro Fscal y 
para que por los que se consideren per 
judicados, y siempre ateniéndose a lo 
que disponen los reglamentos se pre- 
íeuten las reclamadjnes a que hubiere 
lugar. ' ’

Briones, 29 de abril de 1936 —El 
Alcalde, José Ufaría Villate.

PUEBLO DE HARO
1484

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moto Ser
gio Martinet Gómet, hijo de Secundi- 
no y de Aurea, número 46 del sorteo 
para el reemplato de 1936, he dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi ■ 
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moto, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 4 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso • Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 1467

ANUNCIO 1405
ANUNCIO 1419

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades el eo- 
rrespandiente al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plaso de quince dios en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento a los ejectos 
de reclamación durante dicho placo y 
tres días después.

Las reclamaciones debidamente rein
tegradas, se fundarán en hechos pre 
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reelamadOf debiendo presen-

Aprobado por el p^eno de este Ayun 
tamiento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1936, queda ex 
puesto al público en la Secretaría Mu
nicipal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plato de 15 días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal, apro
bado por E. D. de 8 de mareo de 
192á.

Pradejón, 30 de abril de 1936. — 
El Alcalde, Pedro Ortega,

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, po ' el Proeurad<r don Félix 
Aíanianares Diet, en representación 
de don Víctor Goneálee Espinosa, fe
chado el cuatro de mayo interponiendo 
oíos o administrativo sobre y contra re
solución de la Comisión Gestor a del 
Ayuntamiento íe Ansejo por el que ee 
suprimió el cargo de Alcaide Quiño
nero, cuyo recurso se tramita con arre
glo a lo que dispone la vigente Ley 
municipal.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, co>i forme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, la publicación del presents 
en el Bolbtin Oficial de esta pro
vincia, como se ejeetua, para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 5 de mayo de 1936.—El 
Secretario del Tribunal, Antonio Ruis. 
— V,^ B.**: El Presidente del Tribu
nal, tiliberto Arrentes.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las lioenoias KClases 2? y 3?) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Núm. NOMBRES
Fecha 

de la expedióión

132 Francisco Pascual Disz de Cerio 23 _ enero 1936
133 Nicolás Santa María >
134 Alberto Toral Herce >
135 Félix González Lasanta >
136 Anastasio Mendoza Risueño 1»
137 Ramiro Cabello Olloqui *
138 Maximiano Vallejo >
139 Telesfoío Ocón González »
140 Tomás Larios >
141 Jesús Solores »
142 Nicolás Ruiz Sáenz !

Victoríanó Villar Martínez
24 »>

143 »
144 Pedro Herce Martínez •
145 Pedro Cast reviejo Pavía »
146 Luciano Ruiz Sáenz ‘ ** >
147 ■ Bâàlio Sáenz Ruiz ; .>
148 Laureano Balda Ocha gavia >
149 Rufo Argasa Ramírez >
150i\ Eusebio,Sáenz Cabezón >
151 Pedro Fernár4c^ »
152 Eloy González Torres >
153 Maximino Gutiérrez Pérez >
154 Manuel Líot ente Peña >
155 An«el Navario Sáez >
156 Isidoro Villar Sáez >
157 José Ruiz Marlíoez - • - •• <1

‘ 158 Lesús Antoñanzas '27 >
159 Simón Ortega >
160 Roque García Aroáez * ’

“■161 Félix Codes Espinosa »
162 José ügarriza y Bustos 29
163 Cruz Miranda Jiménez >
164 Pablo Parras López 31 »
165 Julián Parras Pozo ' J J-i 1' « •

166 Albino Rodríguez Pascual >
167 Emi io Larrea del Val > j ■ i íh

.168 Salvador OcljO?,Coloma > *1 ' • . 1

169 ' “Juan Ramírez Ruiz >
170 Restituto Fernández Ramírez >
171 PëTîx N'Stares Vélez > T

172 Emetario Ruiz Hernández >
173 Isaab Villavérde Alonso »
174 Carmelo Nalda Ochagavía >
175 Martín Rada Vicente >
176 Gregorio Pérez Aragón >
177 Francisco López Viguera >

1936178 Félix Ramírez Martínez 3 febrero
179 Hilarlo Bartolomé >
180 Cesáreo Matute Palacios >
181 Narciso Zorzano Burgos >
182 Lucio Velasco Crespo >
183 Basilio Canal Acha >
184 Miguel Pascual Alamos >
185 Florencio Berdones » >
186 Evaiieto Cañas Martínez »
187 'Indftlecin Herrero Papcual >
188 Francisco Catalán Rivas 4 > /
189 Andrés Sáiz Gallo >
190 Blas González Abe jos >
191 Manuel Ramírez González 5 >
192 Cirineo Monasterio García »
193= Juan García Fernández >
194 Sabino Olarte del Campo »
195 Pablo Listan Ruiz >
196 , Felipe Vi Jar So'ar >
197 Jesú« G^^oía Jiménez >
198 Teedáro (i lititanár ' 6 >
199 Luis- Pér' z >
200 Romualdo Rubio Sáenz 7 >
201 Florentino Sáe: z Jalón >
202 Teófilo Peciña Anguiano >
203 Bienvenido Jiménez »
204 Leocadio Moreno Melero >■'

< 205 Gregorio .González Jiménez »
■

206 Julio Martínez Pérez
207
208

Casimiro Jiménez 
Donato Martínez

>
8 ' > '

209 Robsrto Hageman >

Cédula Personal
Clase y Número? LICENCIA VECINDAD

T ..............

12 17092 Caza .. , Logroño
12 65 ■» ’ Id.
12 1319 • ’ 0 Quel
13 858 > Albelda
13 548' » San Vicente
15 30 : , > Muro de Aguas
13 . 570 > Lardero
12 ÓÍ3223 > Murillo
13 1312 > Fuenmayor
11 1.7196 > Logroño
13 28264 > Veptas Blancas

1 115258 ‘ > Logroño
13 0021 > Quel
12 0178 > Logroño
13 530 > Ventas Blancas
13 507 Id.
10 00496 > Viüamediaca
13 35 > Bergasa
13 32 » Ribafiecha
13 181 > Mañjarrés
13 1763 Armas en general Santo Domingo
13 681 > Aldeanueva
13 282 Caza Berceo
12 92 > Id.
13 175 » Estollo
13 3395 > Cerrera
13 12796 Logroño
13 72 > Quel
13 00396 > ' Villamediana -

13 8851 » Logroño
12 7367 ». Calahorra
11 3962 > Logroño
13 648 > Arnedillo
13 550 » Id.-
13 i 148 « > Alcanadre
12 t 225 > Hervías
12 ' 3014' ' '■ » Cervera
13 8854- > Logroño
12 26405 > Alfaro
13 21691 > El Cortijo
12 89 > San Román
13 342 . Hervías
12 647 * Albelda
16 551 Quel
13 089234 Nalda
12 00629 > Td.
12 1016 > Peciña
13 101 ' > Hervías
12 258 > w.
13 677 » Agoncillo
1'3 213 ‘ » Ojacaatro
13 xv 33 > Id.
12 276 V • Cárdenas
13 366 > * Cervera
12 100 » Cordovín
11 1740 > Jubera >
12 2292 0 Alfaro
13 285 > Nieva de Cameros
13 383 » Bañares
13 3264 > Cervera
13 242 > Matute • *

12 20 > Nájera
13' 748 » . Morillo
12. 36396 ■ -fc* Alfaro
13 1421 » Cehicero
12 ' 36936 ' ■ » Alfaro
13 522 ' a'- -> Anguiano
13 24835 > i Briones
Í2 234 Laguna
13 18 PinilloB
13 . . > Briones
13 2080 > Cervera
13" 2829 > Id.
13 • 1403 . . • * Id.
14 2672 Id.
13 ‘1350 Id. 1

11 •< -í • ■ 3700 i Haro ■{ * 'KS

13 043 > Id.
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^taiiiistracion
ANUNCIO 1430

Debiendo de procederse a la confec
ción do los apéndices al amillaramien- 
to. que han de sef vir de base para la 
formación de los documentos cobrato- 
rios del año 1937; todos les contribu
yentes que hayan sujrido alteradón 
en sus riquexas ddei án présentai sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el 
plaeo de qu in c e dias, siendo 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho ios derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintegradas, Sin cuyos requi
sitos y trancurrido que sea dicho pla
go no serán admitidas.

Asi mismo se expone al público el 
recuento de la ganadería que ha de
servir de base al repartimiento de |
1937, por espacio de cinco días a con
tar ambos desde esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exa
minarlo g hacer dentro de dicho plaeo 
las reclamaciones que consideren jus
tas, por medio de instancia dirigida a 
la referida junta g acompañada de los 
documentos justificativos correspon
dientes.

También queda expuesto g por pla
eo de quince días el Registro Fscal y 
para que por los que se consideren per
judicados, y siempre ateniéndose a lo 
que disponen los reglamentos se pre
senten las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

Villamediana de Iregua, 1 de mayo 
de 1936,—El Alcalde, Ang^l García,

ANUNCIO 1495

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades el eo- 
rrespandiente al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el placo de quince días en la Secreta
ria de este Aguntamiento a los ejectos 
de reclamación durante dicho plaeo g 
tres días después.

Las reclamaciones debidamente rein
tegradas, se fundarán en hechos pre^ 
cisos g determinados g contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, debiendo presen
tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

Habiendo oonfeooionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, se encuentra al 
público por término de quince dias 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
J poder presentar dentro de di*

BOLETIN -OñWAL

cho plazo las reclamaciones quo 
estimen opoi tunas,

Herce, 4 de mayo de 1936,— El 
Alcalde, Justo Martínez.

1419
Se hace saber que el menciona

do Ayuntamiento en sesión del 
día 26 del corriente mes de abril 
ocordó designar, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 d 1 
expresado Ef!tatiifo, vocales nates 
de las Comisiones de Evaluación 
del Re parti mié nto general de uti
lidades para el año 1936 a los se
ñores siguientes:

Parte Real

Don Abilío Ezquerro Ezquerro, 
don Santiago Seriauo León y den
Santiago Pellejero Ezquerro, 
joros contribuyentes veoinos 
término por riquezas rustios, 

ma
de 1 
ur-

baña e industrial, respectivamen
te, y don Camilo Ezquerro Miran, 
da, mayor contribuyente por ri
queza rústica forastero.

Parte Personal

Don Ireneo Ezquerro Santos, 
don Santiago Ezquerro de Arnés 
y don Miguel Ocón Sao Casimiro, 
mayores contribuyentes por ri
quezas rústica, urbana e in Ins- 

•trial, respectivamente, vecinos 
del término.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento y efec
tos.

Pradejón, a 30 de abril de 1936. 
—El Alcalde • Presidente, Pedro 
Ortega.

Ministerio de la 6obernación

ORDEN 1510
limo. Sr.: Ampliado por Decrc- 

ío de 30 de abril próximo pasado 
ei plazo señalado por las disposi
ciones transitorias quinta y sépti
ma de la ley Muuieipai de 31 de 
cctnbre de 1936 para la formación 
por este Ministerio de los Escala
fones de los Cuerpos de Secreta- 
ríos. Interventores y Depositarios 
de la Administración local, y a fin 
de dar efectividad al derecho de ‘ 
ingreso en los mismos de aquellos 
funcionarios que lo hubieran soli
citado con arreglo a la cuarta, 
quinta y sexta de dichas disposi
ciones transitorias y Ordenes de 
10 de diciembre de 1935, 7 y 11 de 
enero y 20 de matzo último,

Este Ministerio, como comple
mento de las mismas, ha tenido a 
bien disponer:

Qüc po*- esT D rrcclón 
se designs libremente para compo
ner la Co^ia ón que ha de ehkri> 
deren el esfüdío y profSuesíé de' 
ingreso en los pteciiados Escala 
I- nea de los funcionarlos que ha 
yan de cohst/tnfríos, árdemás del 
kfe de la Sección primera de 
Df^cción general, uú‘ Abogado rfél 

i Estado, un Pr-ofésOr dlralSulLVd ^ 
Derecho, Abogédir áaWor ñiÚ? 

j Olcípcl, na Seíteutío, a: b’ervc^^ 
. for y un DeposUarro ds Ib» Cu¿? 
i pos de Administradóo íOcal. Esta 
j Comisión len Jrá íiñVkzo de fres 
Í mese?, á párfir de 3û hbftî>,âmîcn 

lo, paro realizar dicha íabol y* 
var la oporfuna-jyrnpuesia a la re 
solución de V. I,.

Que la relación de los incluidos 
en aquélla se pnblíque^en la <Ga- 
cela de Madrid», para conoçimi^n- 
lo de los inieiesados, coniediéndo- 
se el plazo de uii mes desde la fe
cha de su publicación para que los 
excluidos puedan interponer el 
oporluno recurso ante este Minis
terio, que lo resolverá deniro de 
treinta días.

La expresada Cpmisjón* aJ es 
tudiar los expedientes de referen
cia, tendrá en cuenta las expresa 
das disposiciones declaratorias del 
derecho de ing eso en los Escala
fones de Secretarios, luíervenlores 
y Depositarles, aplicables a los que ;

■. ''H; i ' 
se encuentren en a guoa de las sj- 
guíenles sftueciones: i

1 .® Los Secretarios/luiervenlo^ 
res y Depositarios que desempefi-o 
en propiedad, sea cual fuete la D 
ch ade su nombr’ímlentó, siempre . 
que ésle ealuvieré heeho en forma 
legal.

2 .® Los que se hallen en ái{u J¡ 
cíón de excedencia regUmeolana 
o en expccidcíón de desiino. '

3.®
1935

Los que en 12 de julio de 
osféntason Dombramiebfó 

OJiáóíer inísrino, siempre
I que bubieran desempeñado sus 
I furoionea durante veinticuatro
I meses, aunque no fuesen' conse- 
I cutivos, doíJro de los últimcfe 

cinco afios; y los interinos que, 
revAndo sirviendo un año óors'í 
cutivo, se eioontraran prestando 
servicio en la indicada fech^. 
siemqre qué en uno y otro casó 
su nombramiento se ajustase a isa 
prescripciones iel artícuto 30 del 
Reglamento de funcionarios de 23 
de agosto de 1924 y demás dispo 
siciones legales. *

4 ® Loa Oficiales m‘»yore8 o prZ- 
ra*^ros de Secretaria, Intervención 
o Depositaría que desempeñando 
en propiedad su cargo con anti-

Página J 1

“1^® delinco fños du- 
ranÍM v^lntienÁtro nróés, aunque 

*19 hayan sido c nsecutivos, hu- 
bi( sen sustituido accidentalmente 
al Secretario, Intervertor o Depo
sitario de la Corporación respecti 
va. Esjas .cirç.q/ çtancias q fx’vc- 
mos hebráp f;e pi-.thafse con las 
certiflc8oÍQn^, de JaS: cerrespon- 
«jient«s,ac|a8 dç jas sçaiepes, en 
las. que j 1^ nt mhçamîento

FUS cauaac. .
iíS , ■ \-

,>Lo8 inífsií^qs que con arreglo a
I dÍAposiciones t ngan
■ Heroico^^^g^eçar en ¡ya Escaia-

* nqU. lo barán por
5 sn g|»rí j.

.Uoa vtz. r<ísuoHo lo referente 
' al icgrc’so en los Escalafones en 

el plazo y api ún las normas ante- 
riormeníe mareadas, se procederá 
por V. I. a corp»t¡tuir una ^ueva 

. Comisiój en defecto de la forma- 
< a pe 1 Orden de 7 de diciembre 
de 1935, que se entenderá disuelta 

j úésde la publicación de ja presen
te, coji intervención de represen
tantes de las Coipoi aciones, del 
Colegio Central de Secretario^, 
InteryçDtor.€s y Dcpojsit^ios y do 
1^,Unión de Municipios; para que 
hasta la terminación del plazo fi
jado en, el Decreto de 30 de abril 

. del.cyriieníe año efectúe la for- 
; msción de loa repeïidoe Escalafo

nes, con laa distintas clases y oa- 
‘ tegurías d^ los, funcionarios que 

hayan de constituirlos; teniendo 
en cuenta que ja norma sea dar 
dos puestos a., la anjigüedad, re- 
prifsentada^por el tiempo de ser-
vicios tfepbvQ<í en propiedad y 
-ÚPÍ; L pp^sioiÓD, alternativa- 
m,6n|©.

Los SbcroXapos, Interventores y 
Depositarios pnoeedenUs. de opo- 
sioiüi^ sersi inpluídoR en su turno 
por orden antigüe Jad en b 
up^ición jÿ inejt r puntuación ob- 
tenida en cada una.

Por «sa Dirección general se 
resolverán, cuantas dudas y cues
tiones se susciten en todo lo refe
rente 8la tramitación dolos expe
dientes de ingreso y foimacióu de 
ios Escalafones objeto de esta dis
posición. ., 'ri

Contra el acuerdo Je ooloofloión
en los lugares o números de los 
EsoTlafoóés sólo procederá recur
so oóntencioso-administratlvo.

í Madrid, 2 de majoi de 1936.-!- 
Gasares Qiiroga.

Señor Director general de Admi
nistración local.

' ’ 6 t!Wy<vl936)
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Pfigina 12 ____ : —

'1 de Jflstea.
Don Miguel Àptricio Aparicio, Se- j 

crelario del Itzgâdo municipal 
de eala Ciudad de Alfaro. ¡ 
Doy té y tealimonio: Que en el 

expediente de juiolo verbal de tab 
tae número 18 de 1936, seguido en 
esle’Juzgsdo contra Emilio Jesús 
Romero Borja, ae ha dictado la sea* 
tencia, cuyo encabexamiento y par
te disposùiva, dice así: 

cSeotencia.— En la Ciudad de 
Alfaro a veintlsiele de abril de mil 
noveclenlos treinta y sels. Vistos 
por ;el seflor don Ramón Diez y 
Zapata de Calatayud, Juez Munici
pal de la misma, loa presentes au
tos de juicio verbal de fallas por 
lesiones, seguidos a virtud de dili
gencias recibidas de la Superiori
dad de esle partido y dimanantes 
de sumario instruido, y habiendo 
sido parte como denunciado Emi
lio Jesús Romero Borja, giteoo, cu
yas demás cifcursrancias no cons 
tan, y el señor Fiscal Municipal en 
la representación peculiar al mis
mo; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Emilio Jesús 
Romero Borja, en lebeldía, a la pe
na de clneo días de arresto y cos
tas. Noiífiquese esta sentencia al 
condenado por medio de cédula 
que se Inserlaiá en el Bolbtin Ofi
cial de esta provincia, apercibién
dole de que. si no comparece en 
es'e Juzgado dentro del término de 
cl.~co días contados desde el sl- 
gti^nle al en que esta sentencia sea 
firme, se le declarará en rebeldía.— 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ramón 
Diez, rubricado. — Publicación. — 
Leída y publicada fué la preceden
te sentencia estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día 
de su feche; doy fé.—Miguel Apa
ricio, rubricado*.

y para que conste, y sea publi
cada en el Boletín Oficial de es
ta piovlncia cumpliendo lo manda
do, expido el presente en Alfaro a 
veintinueve de abril de mil nove
cientos treinta y seis; doy fé.—Mi
guel Aparicio.

REQUISITORIA 1486

Juan Muñoz Escurza, hijo de 
Fé^ix y de Felpa, natural de Brieva 
de Cameros, Ayuntamiento del mis
mo, provincia de Logroño, avecin
dado en el mismo, filiado como 
quinto por el Ayuntamiento de Lo

_______ BOLETIN 
i 

groflo, de 21 años de edad, de ofi
cio comerciante, ignorando las de- 
más señas paificulares, sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Logroño número Irelnla y nueve 
para su destino a Cuerpo, compa
recerá en el término de treinta días 
en el Cuartel del Regimiento de In
fantería Valencia número veintiuno 
ante el Capitán Juez don Fernando 
Benavenl García, bajo aperclbi- 
mienlo de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Santander, 6 de mayo de 1936— 
El Capitán Juez Instructor, Fernán- , 
do Benavent. !

EDICTO 1492

Don Luis Moroy y Fernáñdez, Li
cenciado en Derecho, y Juez 
Municipal de esta Ciudad de 
Logroño.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil, seguido en 
este Juzgado a instancia de don 
Julio Redón Tapiz, mayor de edad 
casado, y vecino de esta Ciudad 
como demandante, y como de
mandado don Juan E. Calvo Sa
cristán, mayor de edad, declarado
en rebeldía sobre reclamación de 
setecientas cchenta pesetas, se ha 
dictado la siguiente sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

Sentencia: En la Ciudad do Lo
groño a dieciocho de abril de mil 
novecientos treinta y seis. Vistos 
por el señor don Luis Moroy y 
Fernández, Juez Municipal de la 
misma, los presentes autos de jui
cio verbal civil, seguidos por el 
demandante don Julio Redón Ta
piz, mayor de edad, casado, pro
pietario y de e8t‘\ vecindad, con
tra el demandado don Juan E. 
Calvo Sacristán, vecino de esta 
Capital, sobre reclamación de can- 

: tidad.
Fallo: Que estimando la deman

da formulada, debo de condenar 
y condeno al demandado don Juan 
E. Calvo Sacristán, al pago de la 
cantidad de setecientas ochenta 
pesetas al demandante don Julio 
Redón Tapiz, quA éste le reclama 
en sn demanda con expresa impo
sición de costas a dicho demanda
do, a quien por su rebeldía notí- 
fique8ele personalmente esta Sen
tencia por haberlo solicitado así 
la parte actora en el acto de la 
.comparecencia del juicio. — Así 
por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Moroy. 
— Rubricado. — Dicha sentencia

OFICIAL___________

fué leida y publicada en el día de 
su fecha.

Y para que sirva de notificación 
al demandado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 283 y 
769 do la Ley de Enjuiciamiento 
civil, expido el presente en Lo
groño a veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y seis. — E/ 
Luis Moroy.—El Secretario, José 
María de Coisa.

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes

OKDEN 1511

limo. 8r.: Para atender las nu
merosas consultés y peticiones 
que llegan a este Ministerio expo
niendo las dificultades que 83 en
cuentran en algunas provincias 
para presentar loa documentos 
reglamentarios en solicitud de ins
cripción en ’os cursillos de selec
ción para ingreso en el Magisterio 
dentro del plazo marcado, a pesar 
de haber sido éste ampliado.

Este Ministerio se ha servido 
disponer se prorrogue hasta el 
día 15 del próximo mes de mayo 
el plazo dado para la presenta
ción de instancias documentadas 
en solicitud de admisión a los in
dicados cursillos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 30 de abril de 1936.— 
P. D , Domingo Darnés.
Señor Director general de Prime

ra enseñanza.

DECRETO 1505

El artículo 2.® del Decreto de 
26 de junio de 1934 señala la for
ma en que han de ser examinados 
los alumnos que cursan oficial
mente sus estudios en los Institu- 
tuos elementales de Segunda en
señanza, procedimiento que se ra
tifica en el artículo 21 del plan de 
estudios vigente.

Las normas que los aludidos 
preceptos establecen a medida 
que el tiempo transcurre deben 
ser moditícadss, dando mayor in» 
terventúón a los Profesores de los 
Instituios elementales hasta que 
llegue el momento en que se crea 
oportuno que por ellos mismos 
pueda llevarse a cabo la función 
docente en toda su integridad.

No seria justo aplicar dk-hi tas 
normas a loa Institutos lementa- 
les que aquellos Institutos nacio
nales cuyas plazas están servidas 
por idéntico profetorado que el 
de los Institutos elementales, ya 
que actualmente son iguales ’as 
enseñanzas que en ambos se dan
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y sólo les diferencia el nombre y 
el derecho de los últimos a exa« 
minar alumnos libres.

El interés de la enseñanza, que 
está por encima de todo otro inte
rés. aconseja igualarlos en esta 
ocasión.

Por estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los alumnos ofi

ciales de los Institutos elementa 
les se examinarán en igual forma 
que la establecida para los dé 
Institutos nacionales, debiendo 
formar parte de la Junta de Pro
fesores o de los Tribunales un 
Catedrático numerario, por lo me
nos, de cada una de las Secciones 

% 
de Ciencias y Letras.

Artículo 2 ° Del Tribunal de 
exámenes de ingreso en los Insti
tutos elementales formará parte, 
por lo menos, un Catedrático nu
merario.

Artículo 3.® Los exámenes, tan
to de ingreso como de alumnos 
oficiales, se celebrarán en los 
Institutos elementales del 20 al 30 
de mayo próximo.

Artículo 4." El Ministerio de 
Instrucción pública designará en 
cada caso los Catedráticos nume
rarios que hayan de trasladarse a 
los Centros donde deban verifi
carse los exámenes. Dichos Ca
tedráticos percibirán del Instituto 
a que pertenezcan los gastoe de 
locomoción y dietas que regla
mentariamente devenguen, con 
oargo a los fondos que deban in
gresar en fa Junta Económica 
central, deduciendo dul cories- 
pondieote ingreso hs cantidades 
que abonen por este concepto.

Artículo 3.® Los Institutos oa- 
cionales a los que no estén afectos 
por lo menos un Catedrático nu
merario de Ciencias y otro de Le
tras se someterán para el examen 
de sus alumnos oflciales, de in* 
greso y libres, si ios tuvieren, a 
los normas que establece el pre
sente DecT-eto.

En estos Instit itos los exáme
nes de alumnos oficíales, de in
greso y libres se efectuarán del 
20 do muy) al 15 de junio.

Artículo 6 ® Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el 
presente Decreto.

Dado on Madrid a dos de mayo 
de mil novecientos treinta y seis. 
— Diego Martinet Barrio. — El Mi
nistro de Insuuccióü pública y 
Bellas Artes, Marcelino Domingo 
Sanjuán.

(Oaeeta 6 mayo 1936)
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